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Resumen

La representación descriptiva de las mujeres (RDM), hace referencia a la 
presencia de las mujeres en los espacios de toma de decisiones, se mate-
rializa en la paridad de género, principio que garantiza la igualdad de par-
ticipación entre los sexos en las diferentes organizaciones políticas. Pese 
al avance de la RDM en las legislaturas, surgen dudas relacionadas con el 
desempeño de las diputadas para atender y resolver las demandas de sus 
congéneres, es decir, en la representación sustantiva de las mujeres 
(RSM). La teoría ha señalado que la RDM no se convierte en RSM automáti-
camente, sino que hay una serie de factores que influyen en el comporta-
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miento de las representantes. Los factores organizacionales son poco 
estudiados, pero útiles para explicar las limitaciones de las legisladoras 
para ejercer la RSM ya que están sujetas a estructuras, procesos y roles ya 
establecidos que influyen en su comportamiento y en sus resultados.

Palabras clave:  Representación descriptiva de las mujeres; 
Representación sustantiva de las mujeres; Factores organizacionales. 

Abstract

Descriptive representation of women (DRW) refers to the presence of 
women in decision-making spaces. It is embodied in gender parity, a 
principle that guarantees equal participation between the sexes in di-
fferent political organizations. Despite the progress of DRW in legislatu-
res, doubts arise regarding the performance of female representatives 
in addressing and resolving the demands of their peers, that is, in the 
substantive representation of women (SRW). Theory has indicated that 
DRW does not automatically become SMR, but that a series of factors 
influence the representatives’ behavior. Organizational factors are li-
ttle studied, but they are useful in explaining the limitations of female 
legislators in exercising SRW, as they are subject to structures, proces-
ses, and roles already established, which influence their behavior and 
outcomes.

Keywords: Descriptive representation of women; Substantive 
representation of women; Organizational factors.
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Introducción

La relación entre la representación descriptiva de las mujeres (RDM) y la 
representación sustantiva de las mujeres (RSM), no parece clara o deter-
minante, la primera se refiere a la presencia de las mujeres en los espa-
cios de toma de decisiones; en el Legislativo se ve reflejada en la paridad 
de género, principio que garantiza la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres para conformar las asambleas legislativas (Pastor & 
Iglesias, 2017, p. 138; García, 2019, p. 65;  Sáenz & Vera, 2021, p. 278); la 
segunda, se refiere a las actividades que se realizan a favor de las muje-
res y la igualdad de género (Schwindt-Bayer, 2014, p. 33; Pastor & Igle-
sias, 2017, p. 138; Gwiazda, 2021, p. 2; Vázquez, 2024, p. 17). 

Como se puede observar, una significa presencia y la otra actividad, 
por ello, a la RDM se le conoce como representación pasiva (Murdoch et 
al., 2016, p. 338;  Yun, 2020, p. 134), ya que su función es enmendar una 
deficiencia democrática en la conformación de los órganos políticos 
(Celis, 2009, p. 96; Caminotti, 2013, p. 330), mientras que la RSM es lla-
mada representación activa (Murdoch et al., 2016, p. 338; Yun, 2020, 
p. 134), la cual busca producir resultados favorables para las mujeres a 
través de la actividad, la movilización de fuerzas, la obtención de recur-
sos y la influencia en la deliberación legislativa.

Si bien no se puede negar el avance de las mujeres en la ocupación de 
los cargos públicos, como las políticas que fomentan y fortalecen su par-
ticipación en las arenas políticas, no podemos asumir con ligereza que su 
presencia provoca la atención y solución de las desigualdades que pade-
cen, puesto que las representantes han manifestado obstáculos y proble-
mas para ejercer su rol como tomadoras de decisiones (Cruz, 2020, 
p. 39;  Sáenz & Vera, 2021, p. 282). Por tanto, asumir que la presencia de 
mujeres se transforma en actividades a favor de ellas resulta aventurado, 
sobre todo tomando en cuenta la naturaleza y características de la orga-
nización a la que se integran, la cual ha sido rígida a los cambios que 
propone la igualdad de género. 
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Por ello, este trabajo es una reflexión teórica sobre lo que implica in-
tegrar principios como la paridad de género, la igualdad sustantiva y la 
perspectiva de género dentro de las organizaciones, así como para quie-
nes se integran a la organización, pues la práctica ha revelado que los 
resultados no son inmediatos, sino que existe un proceso de adecuación 
o adaptación de por medio. Lo anterior, significa que la RSM y los princi-
pios que produce como la autonomía, el empoderamiento, los derechos, 
el desarrollo; no se construyen a través del comportamiento individual 
de las representantes, sino que hay algo más fuerte que sobrepasa sus 
capacidades y habilidades, que determina su comportamiento. Ese algo 
más fuerte es una estructura dominante que influye en las actividades 
individuales de las personas, que opera a través de procesos, prácticas y 
rutinas; que construye productos y valores, que tiene sus propios proble-
mas; ese algo más fuente son las organizaciones (Scott, 2003, pp. 3-8).

Este trabajo se apoya de la perspectiva organizacional para hacer un 
análisis sobre la influencia de las características de la organización legis-
lativa como elementos clave para comprender la relación entre la RDM y 
la RSM. El texto se conforma de tres apartados, el primero hace un abor-
daje teórico de la RDM y la RSM, sobre sus características, relación y pro-
blemas de estudio. En el segundo apartado se hace una recopilación de 
los factores que explican el ejercicio de la RSM y se aborda la necesidad 
de estudiar los elementos organizacionales; pues si las organizaciones 
pueden mejorar sus productos, las legislaturas pueden mejorar la RSM. 
En el tercer apartado se describen los factores organizacionales que in-
terfieren en la relación entre la RDM y la RSM, para ello, se identificaron 
algunos elementos como la estructura, el poder, la especialización, la po-
sición, la socialización, la cultura y la comunicación organizacional. 

Por último, se reitera la importancia de estudiar la RSM desde la pers-
pectiva organizacional en virtud de que es un enfoque útil y complemen-
tario a los demás enfoques políticos e institucionales dominantes; pues 
si las instituciones son importantes, las organizaciones también lo son 
(March & Simon, 1980, p. 2; Scott, 2003, p. 3), ya que son los espacios en 
donde tienen lugar “todos los asuntos públicos” (Arendt, 2008, p. 143).
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La representación descriptiva de las mujeres 
y la representación sustantiva de las mujeres 

La dimensión descriptiva alude a la idea de que un cuerpo representa-
tivo debe conformarse de acuerdo con las características sociodemográ-
ficas de la población (Pitkin, 1985, p. 65; Vázquez, 2024, p. 17), de 
manera que ha sido llamada “la política de la presencia” (Phillips, 1998, 
p. 14), fundamentada en la justicia social, la inclusión e igualdad en la 
toma de decisiones. Por otro lado, la representación sustantiva es aque-
lla que prioriza los actos a favor de las y los representados (Pitkin, 1985, 
p. 233), es decir, se refiere a las decisiones y actividades que benefician a 
la ciudadanía o a un sector determinado (Gilas, 2024, p. 3). 

Por su naturaleza dinámica, a la representación sustantiva se le ha 
llamado representación activa (Schwindt-Bayer, 2014, p. 138; Murdoch 
et al., 2016, p. 336;  Yun, 2020, p. 134), puesto que su ejercicio requiere 
de diversas condiciones que faciliten la objetivación de un interés o la 
gestión de un problema. Mientras que la representación descriptiva ha 
sido referida como la representación pasiva, pues existe o no la posibili-
dad de transformarse en representación sustantiva (Schwindt-Bayer, 
2014, p. 138; Murdoch et al., 2016, p. 338; Yun, 2020, p. 134). Por con-
siguiente, una de las principales preguntas que ha generado el estudio de 
ambas dimensiones es ¿cómo la representación descriptiva se convierte 
en representación sustantiva?

La RSM ha sido una preocupación abordada desde la aplicación de las 
cuotas y la paridad de género, además, dichas medidas y principios han 
generado expectativas relacionadas con el logro de la igualdad, así como 
la atención de las necesidades del género femenino. Bajo esta línea, se ha 
pensado que la RDM es necesaria para el ejercicio de la RSM (Caminotti, 
2013, p. 331; Cruz, 2020, pp. 39-40; Vázquez, 2020, p. 20; Bohigues & 
Piscopo, 2021, p. 99), esta última entendida como las decisiones y activi-
dades que realizan las y los representantes en beneficio de las mujeres 
(Cerna, 2015, p. 101; Allen & Childs, 2019, p. 619; García, 2019, p. 77; 
Gwiazda, 2021, p. 5;  Siow, 2023, p. 534; Vázquez, 2024, pp. 17-19). 
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La definición anterior hace evidentes dos problemas de la RSM. El pri-
mero recae en identificar a las y los participantes de esta relación; cabe 
aclarar que la RSM indica que las beneficiarias de la representación son 
las mujeres, mientras que los agentes son las y los representantes, lo que 
amplía la gama de actores que pueden ejercerla, por ejemplo: las asocia-
ciones, las colectivas, los hombres legisladores, los burócratas, entre 
otros actores que pueden ofrecer un servicio en beneficio de las mujeres 
(Rodríguez & Madera, 2013, p. 360; Pastor & Iglesias, 2017, p. 139; Allen 
& Childs, 2019, p. 320, Gilas, 2024, p. 18). No obstante, la RDM ha creado 
expectativas de que las legisladoras son las más idóneas para represen-
tar a sus congéneres, por el hecho de compartir experiencias y deseos 
(Schwindt-Bayer, 2014, p. 21; Pastor & Iglesias, 2017, p. 145; Martí et al., 
2021, p. 154; Sáenz & Vera, 2021, p. 282).

El segundo problema consiste en definir los intereses de las mujeres, 
lo que conduce al error de asumir que son un grupo homogéneo con in-
tereses en común. Por el contrario, las mujeres son un grupo heterogé-
neo con diversos intereses posiblemente contradictorios, por ejemplo: la 
interrupción del embarazo frente al reconocimiento de la vida desde la 
concepción, los derechos de las personas transgénero frente a los dere-
chos de las mujeres biológicas, la elección reproductiva contra la conser-
vación de la familia tradicional, etc., intereses que pueden o no estar en 
disputa (Schwindt-Bayer, 2014, p. 28; Kroeber, 2018, p. 246; Vázquez, 
2020, p. 7; Gwiazda, 2021, p. 4). Lo anterior convierte a la RSM en una 
relación compleja, diversa y que está en disputa por diversos grupos de 
mujeres —mujeres de izquierda contra mujeres de derecha, mujeres 
conservadoras frente a mujeres progresistas.

Para dar una respuesta a los problemas anteriores se reconoce que la 
RSM es diversa y múltiple, en virtud de que hay intereses de mujeres que 
son contrarios y debatidos por las propias mujeres, de manera que exis-
ten diversas representaciones sustantivas. Esta diversidad se suma a las 
características de las mujeres que conforman la organización legislativa 
por etnia (indígenas y afromexicanas); por condición social (alta, media, 
baja); por edad (niñas, jóvenes, adultas, de la tercera edad); por expre-
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sión de género y preferencias sexuales (heterosexuales, lesbianas, no bi-
narias); por profesión (científicas, ingenieras, artistas, etc.); siendo así, 
la RSM no es una actividad uniforme, por el contrario, tiene sentido en 
los procesos políticos de las legislaturas, donde hay unas representacio-
nes más dominantes que otras.

De acuerdo con las problemáticas anteriores, es difícil que las toma-
doras de decisiones asuman una identidad o beneficiarios a representar, 
pues no hay que olvidar los dilemas que de por sí ya incluye su posición, 
como la afinidad con su partido político, su circunscripción, su comisión 
o la propia legislatura. Por ello, se ha establecido que la RDM es un factor 
probable de la RSM, pero no la garantiza (Johnson, 2014, p. 148; Allen & 
Childs, 2019, p. 619; Sáenz & Vera, 2021, p. 278; Vázquez, 2024, p. 20). 
Por consiguiente, es inevitable formular la pregunta ¿qué otros factores, 
además del género, pueden ser definitivos para ejercer la RSM? 

Factores explicativos de la representación 
sustantiva de las mujeres

Para dar respuesta a la inquietud anterior, la academia ha centrado su 
atención en características como la edad de las representantes (Martí et 
al., 2021, p. 149); la formación académica y la experiencia política (Jo-
hnson, 2014, p. 148; Cerna, 2015, p. 101; Bohigues & Piscopo, 2021, 
p.  116); el activismo con clivaje de género o feminista (Celis, 2009, 
p. 108; Johnson, 2014, p. 150; Cerna, 2015, p. 103; Rodríguez & Madera, 
2016, p. 359; García, 2019, p. 80; Vázquez, 2020, p. 14). En fin, variables 
actitudinales que suponen una conducta atenta, interesada y solidaria; 
sin embargo, cuando se invocan dichos factores, se olvidan del espacio 
en donde ocurre la representación: las organizaciones, en este caso de 
las legislaturas.

Por otro lado, los factores institucionales sitúan a la RSM en los espa-
cios organizados como las arenas políticas, acercándose más a su diná-
mica, estos factores revelan las dificultades que enfrentan las diputadas 
para ejercer su labor, las cuales están relacionadas con la posición o pa-
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pel subalterno en la toma de decisiones1 (Martínez & Garrido, 2013, 
p. 423; Schwindt-Bayer, 2014, p. 20; Pastor & Iglesias, 2017, p. 155; Gar-
cía, 2019, p. 93); con la insensibilidad al género que se muestra en la 
conducta de los diputados2 (Beckwith, 2007, p. 31); con la violencia polí-
tica contra las mujeres que ocurre dentro de la organización (Gilas, 
2024, pp. 3-4); o con las formas restrictivas y ad hoc de llevarse a cabo 
los acuerdos3 (Cerna, 2015, p. 102; Gilas, 2024, p. 18) solo por mencio-
nar algunos actos que obstaculizan la RSM.

Así como hay factores institucionales que obstaculizan el avance de la 
RSM, también existen otras prácticas que motivan esta actividad, como la 
reconfiguración de estructuras sensibles al género, la especialización del 
trabajo legislativo de las comisiones (Pastor, 2010, p. 65; Rodríguez & 
Madera, 2016, p. 365; Puente & Cerna, 2017, p. 42; Vázquez, 2024, 
p. 30); los cambios institucionales de tipo normativo sobre la paridad de 
género en las leyes orgánicas de los congresos (Gilas, 2024, p. 7; Váz-
quez, 2024, p. 93); y las bancadas o coaliciones de género (Pastor, 2010, 
p. 63; Rodríguez & Madera, 2016, p. 365) entre otras acciones que mues-
tran una posible sensibilización al género en las legislaturas.

Los ejemplos anteriores resumen una serie de factores organizacio-
nales e institucionales que, a diferencia de los factores demográficos de 
las representantes, tienen un impacto real en el proceso representativo 
en virtud de que están presentes en el funcionamiento de las legislatu-
ras, por tanto, aluden a la forma en la que trabajan y producen sus resul-

1	 Cuando se desempeñan en organismos dedicados a la reproducción, al cuidado 
y asistencia social.

2	 La insensibilidad al género se manifiesta en el rechazo a la presencia de 
mujeres en los espacios de toma de decisiones, en la ausencia de un marco 
jurídico adecuado sobre la igualdad de género, en la carencia de capacitación y 
orientación con perspectiva de género, incluso en asumir que la igualdad de 
género solo es responsabilidad de las mujeres (Marx & Borner, 2011).

3	 Se refiere a la exclusión de las mujeres legisladoras en las negociaciones, en los 
grupos de élite de los parlamentos, en los liderazgos de las fracciones parla-
mentarias, incluso en los acuerdos que ocurren fuera de las oficinas y recintos 
oficiales.
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tados. Sin embargo, abordar los factores organizacionales e 
institucionales que afectan el desempeño de las organizaciones no es 
algo sencillo, puesto que a simple vista parecen indistintos debido a la 
interacción que existe entre las instituciones y las organizaciones.

Por tal motivo es importante diferenciarlos, ya que la naturaleza de la 
organización nos ayuda a comprender las reglas, prácticas y rutinas que 
se desarrollan para realizar la RSM, incluso a pensar en su institucionali-
zación; según Huntington (1996, p. 11) dicho estado se alcanza cuando 
existe un patrón de comportamiento estable, valorado y recurrente, en-
tonces, en la RSM se esperaría un comportamiento estable, valorado y 
recurrente a favor de las mujeres. Empero, antes de institucionalizarla, 
debemos conocer a la organización que la produce, ya que las reglas, 
prácticas y procedimientos institucionales son desarrolladas por su es-
tructura (March & Olsen, 1984, p. 738; Scott, 1995, p. 44)

Es decir, se concibe a la organización como un fenómeno más amplio 
y menos abstracto que las instituciones, ya que su naturaleza y sus carac-
terísticas influyen en los procesos institucionales (Scott, 1995, p. 44). En 
concreto, las instituciones son elementos de las organizaciones, las cua-
les estructuran la labor legislativa a través de reglas, prácticas, roles y 
rutinas que se van asentando a través del tiempo (Olsen, 1983, p. 8; 
Blondel, 2009, p. 7; Egerberg & Stigen, 2021, p. 7). De ahí que la forma 
en la que se organizan las legislaturas afecta las prácticas y reglas insti-
tucionales, su desempeño, sus productos y resultados (Blondel, 2009, 
p.  2; Contreras & de la Rosa, 2018; Egeberg & Stigen, 2021, pp. 5-6; 
Trondal, 2022, p. 204; Egeberg, 2024, p. 5).

Por tanto, omitir a los factores organizacionales significa ignorar a la 
organización misma que produce la RSM, pues de acuerdo con la natura-
leza de las legislaturas esta toma decisiones de manera colectiva y coor-
dinada junto a otras organizaciones que las conforman (Barceló, 2016, 
p. 321;  Cox, 2017, pp. 15-16). Por tal motivo, este trabajo sitúa a la RSM 
en una organización, en virtud de que tiene éxito a través del consenso, 
el cabildeo, las negociaciones y los acuerdos, pues los actos sustantivos 
como las iniciativas o las políticas necesitan de otros para materializarse 
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en las leyes, y así tener un impacto real (Pastor, 2010, p. 64; Rodríguez & 
Madera, 2016, pp. 363-364;  Vázquez, 2024, p. 36).

En resumen, analizar los factores organizacionales que influyen en la 
RSM permite comprender cómo se desarrolla y en parte cómo se explica, 
puesto que las legislaturas operan a través de diversas estructuras, pro-
cesos e instituciones que configuran su labor, de manera que sus miem-
bros se alinean a estos elementos, impactando en la toma de decisiones y 
en sus resultados.

Factores organizacionales de la representación 
sustantiva de las mujeres

Los factores organizacionales son los elementos que configuran el sis-
tema de las organizaciones, estos determinan las actividades, las inte-
racciones, los cargos, los recursos, las tecnologías, lo necesario para el 
desarrollo de productos; en sí, determinan el funcionamiento de la orga-
nización (Vergara, 1993, p. 19). En virtud de que estos elementos esta-
blecen la forma de operación, el apego hacia ellos supone un buen 
funcionamiento, de manera que sus participantes deben apegarse a sus 
procedimientos para que su comportamiento sea considerado adecuado.

Siguiendo esa lógica, las legisladoras deben responder a los elementos 
organizacionales de las legislaturas para que su comportamiento sea con-
siderado adecuado y así contribuir al logro de sus fines. Para comprender 
lo anterior es necesario pensar en las legislaturas como organizaciones, 
porque lo son, pues poseen estructuras, tecnología, personal, sistema de 
comunicaciones, unidades, etc., para lograr un fin principal, por ejemplo, 
la producción de leyes (Contreras & Rodríguez, 2011, p. 435).

Para que las legislaturas puedan funcionar se apoyan de los siguien-
tes elementos: 1) estructura, 2) poder, 3) especialización, 4) posición or-
ganizacional, 5) socialización organizacional, 6) cultura organizacional y 
7) comunicación organizacional. Evidentemente existen más factores 
organizacionales, sin embargo, aquí se señalan los más recurrentes en la 
literatura sobre RSM.
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Estructura

Según Egeberg (2024, p. 6) la estructura de la organización es un sis-
tema codificado de posiciones y roles que determinan el qué hacen y el 
cómo hacen sus actividades los miembros de la organización, lo que re-
salta la importancia de la estructura en la toma de decisiones, ya que 
indica las funciones, atribuciones, puestos, reglas y roles que desempeña 
cada uno de los actores, quienes se alinean a la dinámica establecida por 
dicha estructura (Trondal, 2022, p. 205).

En sí, la estructura organizacional es un elemento tan amplio que in-
cluye unidades, posiciones, integrantes, relaciones, lo que sea que im-
pacte la dinámica funcional de la organización. Para que la organización 
legislativa funcione se vale de ejes estructurales como el vertical,4 hori-
zontal 5 y espacial,6 así como de la centralización 7 o descentralización 8 en 
la toma de decisiones (Contreras & de la Rosa, 2018). Tal configuración 
requiere de cierto control y coordinación para la realización de tareas, de 
tal manera que la culminación de un proyecto de ley dependerá de la 

4	 Hace referencia a los niveles jerárquicos de la organización, incluyendo los 
subniveles (Contreras & de la Rosa, 2018, p. 114). En el caso del Poder Legisla-
tivo los organismos con mayor poder son: 1) órganos de decisión, 2) órganos de 
dirección, 3) órganos de trabajo parlamentario, 4) organismos de soporte 
técnico, 5) organismos de soporte administrativo y 6) organismos de control.

5	 Se trata de la división del trabajo y especialización de las unidades según las 
tareas, se manifiesta a través del número de puestos no repetitivos, en los 
puestos repetidos dentro del mismo nivel y en las habilidades de especializa-
ción de sus miembros (Contreras & de la Rosa, 2018, p.114). El ejemplo más 
claro de la estructura horizontal del Congreso son las comisiones y los comités.

6	 Se relaciona con la ubicación de las unidades de la legislatura (Contreras & de 
la Rosa, 2018, p.114).

7	 Grado en que la capacidad de la toma de decisiones se centraliza a una sola 
persona, puesto o unidad organizacional (Contreras & de la Rosa, 2018, p.116).

8	 En la descentralización, la toma de decisiones se distribuye a los diferentes 
puestos dispersos en la organización (Contreras & de la Rosa, 2018, p. 116). 
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coordinación entre las unidades organizacionales, los niveles jerárqui-
cos, así como la capacidad centralizada o descentralizada en la toma de 
decisiones.

Cabe señalar que las estructuras pueden cooperar entre sí o estar en 
conflicto (Hamm, 1986, p. 382), es decir, las fracciones parlamentarias, 
los partidos políticos, las comisiones, los comités, las unidades, los roles, 
pueden encontrarse en desacuerdo y estar inmersas en diversas tensio-
nes que limitan el ejercicio legislativo a favor de ciertos intereses (Ege-
berg y Trondal, 2018, p. 581;  Trondal, 2022, p. 205). No obstante, así 
como puede limitarlo también puede tener el efecto contrario, en virtud 
de que la estructura también involucra las relaciones que existen entre 
las diversas partes de la organización, lo que es útil para coordinar sus 
acciones, tareas y actividades para el logro de sus metas y objetivos 
(Contreras & de la Rosa, 2018), siendo posible que la estructura influya 
en la obtención de resultados satisfactorios.

Si por definición la estructura es un elemento de la organización, la 
RSM se ve influenciada por la estructura de las legislaturas cuando, por 
ejemplo, se tiene una conformación equilibrada de mujeres y hombres, 
existen procesos y operaciones que permiten la participación de las mu-
jeres en igualdad de condiciones, se aplican normas y prácticas que re-
gulan el dominio de ciertas élites o géneros en la actividad parlamentaria, 
y cuando hay unidades especializadas en la atención de las necesidades 
de las mujeres (Palmieri, 2019, p. 77). Cuando los elementos anteriores 
se coordinan entre sí, es posible materializar la RSM.

Poder

El poder es un elemento que está presente en todas las organizaciones, 
independientemente de la naturaleza y los objetivos que tengan. Co-
múnmente es definido como la relación entre dominantes y dominados; 
se trata de la capacidad y disposición de las personas para manipular o 
sancionar a otras mediante recompensas, estímulos, castigos, entre 
otros recursos (Scott, 2003, p. 311).
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Las legislaturas, al ser organizaciones que hacen política, combinan 
sus elementos con su objeto, en este caso, el poder adquiere una caracte-
rística más: lo político, es decir, el poder político. Si bien queda claro que 
el poder es el grado de participación e influencia en los procesos de la 
toma de decisiones con el fin de optimizar los valores sociales (Lasswell, 
1979, p. 7), para las organizaciones políticas va más allá de ser un sinó-
nimo de conquista, control, autoridad, liderazgo, coerción, etc. El poder 
político es la relación primigenia de las organizaciones políticas, siendo 
un fin en sí mismo (obtener más poder) o un medio para maximizar los 
valores de la comunidad (Lasswell, 1979, p. 11).

Para Lasswell, el poder político se manifiesta en las siguientes catego-
rías: 1) participantes; 9 2) perspectivas; 10 3) arenas; 11 4) valores; 12 5) es-
trategias; 13 y 6) resultados 14 (1979, p. 8), categorías presentes en todas y 
cada una de las relaciones políticas, por tanto, en todas las organizacio-
nes políticas. En materia de RSM, el poder político también influye en sus 
participantes, perspectivas, arenas, valores, estrategias y por supuesto 
en los resultados.

Las legisladoras como participantes de la RSM carecen de poder polí-
tico real (Schwindt-Bayer, 2014 p. 20) gracias a las desigualdades en los 

9	 Son quienes detentan el poder político; son las élites que tienen la mayor 
cantidad de recursos.

10	 Se refiere a las demandas de los participantes de acuerdo con su identidad 
política.

11	 Son los espacios en donde ocurre la interacción de los participantes y el resto 
de su contexto.

12	 Se relaciona con los medios para maximizar los valores: la posición, el lide-
razgo, la cohesión, etc.

13	 Formas en las que se manipula el poder político; procedimientos, prácticas, 
reglas formales e informales, entre otras, que buscan mantener o cooptar el 
poder. 

14	 Consiste en dar, permitir, recibir, retener, negar o prohibir alguna acción en un 
asunto político.
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recursos que poseen, estos recursos van desde la formación y trayectoria 
política (Johnson, 2014, p. 148; Cerna, 2015, p. 101; Martí et al., 2021, 
p. 165); el apoyo del staff o del partido político (Celis, 2009, p. 101; Pis-
copo, 2014, p. 93; Cerna, 2015, p. 101); el poder posicional (Celis, 2009, 
p. 101; Schwindt-Bayer, 2014, p. 35); los recursos económicos y materia-
les (Rodríguez, 2008, p. 104; García y Rivas, 2021, p. 10); hasta las res-
ponsabilidades del cuidado familiar que obstaculizan la consolidación 
de carreras políticas (García y Rivas, 2021, p. 10). La ausencia de estos 
recursos provoca el desequilibrio y la discriminación de las mujeres en la 
toma de decisiones.

Las perspectivas políticas de las legisladoras también son un ejemplo 
de la influencia del poder político en sus decisiones, en virtud de que las 
doctrinas e ideologías políticas aprendidas en los partidos políticos, las 
universidades, la sociedad civil, los movimientos sociales, entre otras 
arenas; aleccionan e instruyen a las legisladoras para atender ciertas 
problemáticas que desde su perspectiva requieren de mayor atención, 
incluso, determinan la forma de atenderlas (Celis, 2009, p. 100; Piscopo, 
2014, p. 87; Bohigues & Piscopo, 2021, p. 101; Martí, et al., 2021, p. 160, 
Gwiazda, 2021, p. 1).

El poder político que ejercen las diferentes arenas políticas también 
influye en la RSM, no hay que olvidar que las organizaciones que confor-
man nuestro sistema político (legislaturas, cortes, secretarias, partidos, 
organismos autónomos, sociedad civil, etc.,) en lugar de excluirse entre 
sí, convergen y construyen relaciones políticas (Cruz, 2020, p. 38). De 
modo que, para que un valor de la RSM sea maximizado, se requiere de la 
articulación de los intereses en los espacios públicos, donde diversas or-
ganizaciones participan; una organización expone el valor, otra lo recoge, 
en otra se discute, otra lo concreta y otra lo comparte a otras organizacio-
nes (Johnson, 2014, p.150; Rodríguez & Madera, 2016, p. 370).

Los valores del poder político también afectan a la RSM, sobre todo 
aquellos fundados en la superioridad masculina (Schwindt-Bayer, 2014, 
p. 37). Si bien las organizaciones no son neutrales al género, mucho me-
nos en donde se hace política, ya que al principio fueron diseñadas por 
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los hombres, para los hombres, con las reglas de los hombres; de tal ma-
nera que los elementos como la autoridad, el liderazgo, la fuerza, el co-
nocimiento, la técnica (valores del poder), fueron captados por ellos, 
minimizado el papel de las mujeres a los asuntos privados, incluso, den-
tro de las arenas políticas (Cruz, 2020, p. 38-39).

Las estrategias recaen principalmente en los procedimientos, en las 
prácticas institucionales, en la capacidad institucional que tiene la orga-
nización legislativa para mantener o cambiar el estado de las cosas. En 
RSM, las estrategias del poder político han impactado tanto positiva 
como negativamente su ejercicio; como estrategias positivas se revelan 
la aplicación de la paridad, la apertura a la discusión de las problemáti-
cas, la oportunidad de ocupar los cargos de dirección y liderazgo (John-
son, 2014; Vázquez, 2020, p. 18), por mencionar algunos. De manera 
negativa, persisten las prácticas informales del trabajo legislativo que 
limitan la participación de las mujeres en la toma de decisiones, como 
las negociaciones excluyentes, la violencia política, el acoso y hostiga-
miento sexual (Johnson, 2014, p. 155; Cruz, 2020; Gilas, 2024, p. 3) por 
mencionar algunos ejemplos.

Evidentemente el análisis del poder como elemento de las organiza-
ciones políticas es muy interesante, pero muy amplio; por tal motivo, se 
invita al análisis más específico de sus categorías. Aquí se describió de 
manera muy general cómo el poder político condiciona, dirige, orienta y 
justifica el comportamiento de las representantes, tales categorías y el 
contexto determinan los resultados que producen, develando que el po-
der político designa qué valor es superior a otros.

Especialización

La especialización se sostiene en el principio de división del trabajo, en 
los diversos niveles y estructuras de la organización (Trondal, 2022, 
p. 206), además proporciona equilibrio y evita la captación del poder de 
los grupos dominantes (Olsen, 1983, p. 37), por ejemplo: las lealtades 
partidistas que inclinan la balanza hacia ciertos intereses, la parcialidad 
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hacia la agenda del ejecutivo, la protección y atención hacia un grupo 
específico, la preferencia hacia un distrito electoral, etcétera. La especia-
lización pone freno a que sólo algunos intereses tengan representación, 
ya que evitan o reducen el peso de las lealtades, parcialidades, proteccio-
nes, atenciones y preferencias de los representantes.

Asimismo, proporciona seguridad a los procesos políticos, pues dis-
minuye las ambigüedades en la ejecución de tareas, rutinas y roles, per-
mitiendo a su vez mayor cercanía con la diversidad de representados, 
siendo las unidades más especializadas las más accesibles a los repre-
sentados (Olsen, 1983, p. 58). Lo anterior, tiene una razón de ser, pues 
las legislaturas buscan optimizar valores que están contendidos o polari-
zados entre sí, de manera que, las unidades implementan sus esfuerzos, 
controles e instrumentos para optimizarlos.

La especialización ha sido estudiada en los comités o comisiones le-
gislativas (Hamm, 1986; Olsen, 1983), en virtud de que su influencia en 
la toma de decisiones resulta ser estratégica y arquitectónica (Hamm, 
1986, p. 379), por ello, los actores legislativos se preocupan por la ocupa-
ción de estos espacios; debido a que el trabajo parlamentario no puede 
entenderse sin la interacción de los especialistas que integran los comi-
tés, los órganos de dirección, los de decisión política y las bancadas par-
tidistas. En cuanto a la RSM, se ha establecido que las estructuras 
especializadas como las comisiones de género, son muy importantes para 
que se concreten los actos en pro de la igualdad de género, por ejemplo, 
Puente y Cerna (2017, p. 42) de manera implícita consideran necesario 
no sólo incrementar el número de mujeres a través de la RDM, sino que 
existan comisiones temáticas que impulsen las agendas específicas.

Esta necesidad también es señalada por Marx y Borner (2011, p. 51), 
quienes estiman que los asuntos relacionados con la representación de 
las mujeres dependen de las estructuras de las comisiones, siendo indis-
pensable que se constituyan como unidades específicas. Por su parte, 
Vázquez (2024, p. 20) menciona que es necesario analizar a la RSM a 
través de las comisiones legislativas, pues en ellas se adoptan diversas 
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posiciones, y su coordinación ocurre cuando se protegen intereses y de-
rechos similares. 

La importancia de las comisiones de género para la RSM es intrínseca, 
al formar parte del proceso legislativo se incorpora formalmente la pers-
pectiva de género, puesto que son los organismos que preparan la toma 
de decisiones. Es decir, si las comisiones de género se elevan al carácter 
de permanentes, entre sus funciones se encontrará examinar proyectos 
de ley y presupuestarios, añadir puntos o problemáticas a la agenda par-
lamentaria, participar en la formulación de políticas públicas y supervi-
sar la implementación de estas (Freidenvall & Erikson, 2020, p. 633). 
Todas estas funciones se traducen claramente en actos a favor de las mu-
jeres y la igualdad de género.

Posición organizacional

Según García (2019, p. 93), para que la RSM tenga resultados exitosos 
debe garantizarse la igualdad de oportunidades entre mujeres y hom-
bres para acceder a los cargos de dirección y trabajo parlamentario, ya 
que les permite a las mujeres involucrarse en los procesos y tomar deci-
siones para construir la igualdad de género. Johnson (2014, p. 162) y 
Vázquez (2024) refuerzan este argumento señalando que una posición 
organizacional relevante permitirá a las mujeres moldear sus capacida-
des para influir en la toma de decisiones más equitativas, así como efi-
cientizar su productividad legislativa.

Sin embargo, la influencia de una posición estratégica en las legisla-
turas no puede explicarse de manera predecible, en razón de que las or-
ganizaciones son un conjunto de reglas y rutinas codificadas que guían el 
comportamiento de sus integrantes. Esta definición conduce a esperar 
cierto comportamiento del representante, pues comúnmente asociamos 
un rol con la expectativa de un comportamiento basado en las reglas, 
normas, actividades, que desea ejecutar la legisladora, pero, para que la 
tomadora de decisiones siga una lógica de adecuación, necesita determi-
nar todas sus identidades (Egeberg & Saetren, 1999, p. 94). 
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Empero, la posición organizacional no deja de ser importante para la 
RSM en virtud de que específica la tarea, el área técnica, las funciones, las 
relaciones y las prioridades que se supone debe entablar la o el represen-
tante (Egeberg & Stigen, 2018, p. 9). Si su identidad puede asumirse 
como un actor sensible al género, las capacidades organizativas de su 
puesto o posición pueden ser dirigidas a los objetivos de la agenda de las 
mujeres y el género; aunque no hay que olvidar que los roles pueden do-
tar de capacidades para ciertos fines, pero no puede abarcar un campo 
tan amplio de acción.

Socialización organizacional

Las y los representantes poseen una perspectiva dual o pluralista que 
produce tensiones, donde deben esclarecer sus preferencias sobre qué 
valores e intereses representan; si es a su partido político, su distrito 
electoral, un sindicato, la sociedad civil, en fin, las legisladoras atravie-
san por una interacción de símbolos y valores endógenos y exógenos a 
las legislaturas (Mayntz, 1999, p. 84).

Aquí es donde la socialización organizacional aparece caracterizada 
por desarrollar procesos en donde las diferentes organizaciones adquie-
ren valores y significados compartidos, lo que sugiere que sus miembros 
son sometidos a un sistema de normas, creencias y símbolos que provo-
can lealtad, sensibilidad y compromiso a una causa común (Trondal, 
2022, p. 207). Por consiguiente, se puede señalar que la socialización 
organizacional se traduce en los esfuerzos de los tomadores de decisio-
nes de estimular el cambio o la transformación de lealtades, orientacio-
nes y preferencias políticas (Beyers, 2005, p. 901). Los resultados de 
estos esfuerzos se hacen evidentes cuando los miembros de la organiza-
ción, especialmente los que recién se integran a ella, encajan, se ajustan, 
se adecuan o conforman con las prácticas y procedimientos ya dominan-
tes en las organizaciones (Yun, 2020, p. 136).

La socialización organizacional puede afectar positiva o negativa-
mente la relación entre la RDM y RSM, pues trata de minimizar los valores 
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personales para tomar decisiones que reflejen los objetivos y valores or-
ganizacionales. Por ejemplo, puede indicar un obstáculo cuando la RSM 
no comparte los mismos objetivos que la organización legislativa, en vir-
tud de que se priorizan los objetivos de las fuerzas dominantes en las le-
gislaturas. Incluso, las legisladoras u otros actores sociodemográficos 
pueden alinearse a las dinámicas, intereses y estrategias de los princi-
pios y valores ya instituidos por los grupos más poderosos.

No obstante, una socialización organizacional basada en el principio 
de género podría codificar y dar forma a las habilidades, actitudes y 
comportamientos individuales de los representantes. Dicha codificación 
motivaría una interacción social más igualitaria y sensible al género en-
tre los miembros de la organización, posibilitando la configuración de 
grupos y estructuras formales e informales encaminadas a ejercer, pro-
mover y vigilar la RSM, convirtiéndola en un valor o principio de la orga-
nización (Yun, 2020, p. 137). Claro que para lograr una socialización 
basada en el género se requiere del apoyo de las fuerzas dominantes 
dentro de las legislaturas, así como la movilización de fuerzas externas y 
recursos para implementarla en la cultura política de una comunidad.

En la literatura de la RSM, la socialización organizacional tiene éxito 
cuando las y los legisladores configuran alianzas intra o interpartidarias 
formales o informales, con el objetivo de promover y atender una agenda 
de género, a esta configuración se le ha denominado como coaliciones o 
bancadas de género (Johnson, 2014, p. 149). Estas bancadas de género 
pueden estar integradas por mujeres y hombres de diferentes partidos 
políticos, que trabajan de manera colectiva, organizada y cooperativa 
para concretar los proyectos de ley en pro de los derechos de las mujeres 
y la igualdad de género (Johnson, 2014, p. 156; Freidenberg, 2020, p. 13). 
Con ello, se entiende que para dichas bancadas o coaliciones los objetivos 
de la RSM y de la igualdad de género se han convertido en objetivos para 
la organización y no solo de una representante en particular o de una 
fracción, por lo que ya no es suprimida por los grupos dominantes.

En sí, las alianzas, coaliciones o bancadas de género formales o infor-
males son una estrategia organizacional acordada por los miembros de 
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las legislaturas para definir de manera clara y operativa los problemas e 
intereses de las mujeres y establecer líneas de acción para su atención 
(Mayntz, 1999, p. 86). Desde luego, son esfuerzos más sofisticados y 
coordinados para organizar la RSM.

Cultura organizacional

La cultura organizacional se refiere a las creencias, símbolos, valores y 
sentimientos que constituyen los roles o papeles que deben jugar los 
miembros de la organización, es decir, tiene influencia la determinación 
del qué y cómo ha de realizarse el trabajo, por ello, tiene un impacto en 
el comportamiento de sus actores (Trice & Beyer, 1993, p. 5). Lo mismo 
ocurre con las legislaturas, que determinan sus operaciones a través de 
ciertos principios y valores, los que desarrollan roles, prácticas y reglas 
de comportamiento. Cabe señalar que no es nuestro objetivo estudiar la 
cultura organizacional, pues se considera que para ello se necesita de 
mayor tiempo, dedicación, esfuerzo y especialización; lo importante a 
resaltar es que existen roles muy particulares que interfieren en la RSM, y 
que se reflejan en la cultura de la asamblea legislativa.

Estos roles, reglas o prácticas se relacionan con el papel de las muje-
res en las legislaturas, existiendo amplias expectativas de que apoyen las 
necesidades de su género, que coopten los poderes de decisión en el es-
pacio legislativo, que sean más honestas y eficientes, que tomen decisio-
nes de manera libre y autónoma. Asimismo, también se sabe de las 
dificultades que enfrentan para llegar a desempeñar el cargo, como ha-
cerse escuchar en sus bancadas, en el pleno, concretar sus proyectos de 
ley, incluso, continuar su carrera política, en virtud de que en las legisla-
turas como en la sociedad es evidente la desigualdad de género. Estas 
expectativas y dificultades se relacionan con el concepto de género, el 
cual está presente en las organizaciones.

Se ha mencionado anteriormente que las organizaciones no son espa-
cios neutrales al género, por el contrario, están marcadas por el género, 
esto significa que reflejan y reproducen las brechas entre mujeres y hom-
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bres (Stainback, et al., 2016, p. 110). Lo anterior lleva a la reflexión de 
que el género tiene cierta influencia en el comportamiento organizacio-
nal (Bobbit-Zeher, 2011, p. 766), pero ¿en dónde puede notarse dicha 
influencia? En todos los aspectos de las organizaciones, incluidos los 
procedimientos, las reglas, las posiciones, las jerarquías; todos reflejan 
divisiones de género, cuyo trato diferenciado provoca la desigualdad y 
discriminación entre los géneros 15 (Stainback, et al., 2016, p. 110).

Si bien es cierto que la organización política que ha implementado la 
paridad de género de manera más temprana ha sido la legislativa, no se 
puede olvidar que su origen es masculino; de manera que sus procesos, 
normas, reglas, rutinas ocurrían en ambientes masculinos (Mendelberg 
et al., 2014, p. 293; Schwindt-Bayer, 2014, p. 27). Por consiguiente, se 
puede entender que la naturaleza de las organizaciones políticas no es 
precisamente la sensibilidad al género, por ende, es muy posible que 
existan prácticas restrictivas y limitativas sobre el actuar de las mujeres, 
no solo con los actos sustantivos a favor del género, sino en su actividad 
general (Allen & Childs, 2019, p. 623; Cruz, 2020, p. 39).

La influencia del género en las organizaciones también respondería a 
las preguntas sobre la capacidad de las mujeres para transformar las 
normas, reglas, prácticas y roles que impiden el logro de la igualdad sus-
tantiva, puesto que se trata de un proceso complejo, difícil, contingente 
y que toma su tiempo, ya que el género es una categoría culturalmente 
construida por la sociedad que ha determinado las estructuras, las con-
ductas, las actitudes, las tareas, es decir, el modo de hacer las cosas 
(Cruz, 2020, p. 39). De manera que, al incorporar otras perspectivas a 
las legislaturas, estas tendrán que pasar por un proceso de adaptación, 
donde pueden prevalecer o no los principios de la igualdad de género 
(García, 2019, p. 91).

15	 Algunos ejemplos son: la segregación del trabajo por género, los roles y 
estereotipos de género (Bobbit-Zeher, 2011, p. 767; Bäck & Debus, 2018, 
p. 580; Noel, 2019, p. 115), la ocupación de puestos subordinados o de bajo 
nivel para las mujeres (Bäck & Debus, 2018, pp. 578-579; Debela, 2020, 
p. 200).
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Es por lo anterior que asumir un vínculo directo entre la RDM y RSM es 
muy aventurado en razón de que las legislaturas son espacios donde los 
intereses políticos están en contienda, siendo los principios y valores he-
gemónicos los que marcan la ruta de acción de los miembros de la asam-
blea legislativa. En virtud de que los valores y principios dominantes son 
de naturaleza masculina, los actores críticos deben implementar estrate-
gias, consolidar redes de apoyo y construir coyunturas críticas para inci-
dir positivamente en la RSM.

Comunicación organizacional

Según Walker (1947, p. 59), el objetivo de la asamblea legislativa es ex-
presar la voluntad del pueblo, por ende, las y los diputados deben esta-
blecer un vínculo con las y los ciudadanos, donde los primeros son 
responsables de trabajar por los intereses de los segundos. Si bien la 
esencia de la representación política se encuentra en “actuar por los in-
tereses de los representados, de una manera sensible a ellos” (Pitkin, 
1985, p. 233), bajo esa idea, se espera que la legisladora tenga comunica-
ción no solo con las personas a quienes representa, sino con aquellos 
involucrados en la actividad legislativa.

Siendo así, la comunicación se convierte en el puente que acerca a la 
ciudadanía con sus representantes, y a su vez con otros actores para que 
el legislativo cumpla sus funciones. Lo que significa que la comunicación 
es imprescindible para sus relaciones e interacciones con otros niveles y 
áreas organizacionales (Contreras & Rodríguez, 2023, p. 52), pues se es-
tima que existe una relación positiva entre la comunicación y el compor-
tamiento organizacional (Bartels et al., 2006, p. 174). Para Dennis 
(1974), la comunicación organizacional es visible a través del apoyo, 
apertura, toma de decisiones participativa, confianza, adecuación de la 
información y la interpretación de la información, elementos que son 
materializados gracias a los mensajes que emiten y comporten los acto-
res involucrados en el proceso legislativo, lo que genera diversos efectos 
en la actividad parlamentaria. Con ello se entiende que el trabajo que 
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realiza la legislatura es resultado de las amplias redes de comunicación 
que mantiene.

Si la comunicación es indispensable para la ejecución de cualquier 
actividad parlamentaria, para la RSM también lo es, ya que el diálogo, la 
participación y la comunicación fluida entre legisladoras, legisladores y 
representadas, refuerza el vínculo representativo (Noel, 2019, p. 136). 
Franceschet y Piscopo (2008, p. 416), estiman que uno de los esfuerzos 
que favorece la RSM, es la comunicación entre legisladores con las muje-
res organizadas para discutir la solución a sus demandas; necesidades 
que se extraen de primera mano de la comunidad representada. Para 
Rodríguez y Madera (2016, p. 370) la manifestación de este elemento 
ocurre de manera satisfactoria cuando existen lazos colectivos entre las 
diversas organizaciones, instituciones y personas dentro o fuera la orga-
nización; dichos lazos se caracterizan por construir patrones de comuni-
cación, los cuales forman parte de la cultura organizacional.

Aunque tampoco debe priorizarse la comunicación entre los repre-
sentantes legislativos y las organizaciones de mujeres, la comunicación 
efectiva debe hacerse evidente entre los miembros de la organización le-
gislativa, en palabras de Phillips (1998) la RSM podría ser el resultado de 
la comunicación horizontal entre los representantes, por ello es tan im-
portante que las legislaturas estén conformadas de manera equilibrada 
entre mujeres y hombres, para evitar la formación de acuerdos ad hoc y 
sólo entre determinados miembros, es decir, entre varones.

Ciertamente, en la literatura revisada sobre la RSM no se menciona de 
manera tajante que la comunicación efectiva sea un factor que garantice 
su ejercicio, o bien, que describa el proceso comunicativo por medio del 
que se consigue el éxito de una ley, pero parece obvio que la comunica-
ción abierta hacia las demandas del género construye RSM. Por tanto, 
podrían ser una estrategia que se fomente el uso del lenguaje incluyente, 
hablar en términos positivos y constructivos sobre la igualdad de género, 
construir narrativas no sexistas o discriminatorias, sumarse a la escucha 
e interacción con los demás representantes, las mujeres representadas y 
sus organizaciones (Caravantes & Lombardo, 2024).



año 12 • núm. 22
Mujeres frente al mundo: 
Perspectivas, desigualdades y avances

J. C. Contreras-Manrique y S. A. Ávila-González 

Por consiguiente, una comunicación efectiva permite que ciertos ele-
mentos como el lenguaje, la retórica, los símbolos, el mensaje y los valo-
res interfieran en la toma de decisiones, en la cultura de la organización, 
en sus estructuras y en su comportamiento (Huber et al., 2020, p. 372). 
De tal manera que la comunicación se convierte en acción política, no 
obstante, esta acción está limitada por los mensajes que se comparten; 
en nuestro caso, la RDM ha revelado el contexto institucional de des-
igualdad en el que se desempeñan las diputadas, donde los hombres han 
sido los principales emisores de los mensajes, por tanto, quienes domi-
nan la comunicación (Mendelber et al., 2014, p. 293; Wäckerle & Cas-
tanho, 2023, p. 798-800). En consecuencia, ha sido un espacio segregado 
por el género y un statu quo de prácticas desarrolladas por las élites que 
ellos consideran más poderosas. Por ende, la comunicación organizacio-
nal también se encuentra delimitada por el poder político, lo que nos 
obliga a comprenderla desde las relaciones de control y poder que impe-
ran en la organización legislativa (del Valle, 2018 p. 36).

A modo de conclusiones

Este esfuerzo teórico para comprender la relación entre la RDM y la RSM 
ha sido motivado en un principio por el olvido y omisión de la academia 
hacia el estudio de las organizaciones políticas, en virtud de que su des-
empeño ha sido ampliamente criticado como deficiente, sobre todo el 
desempeño de las legislaturas para representar los intereses de la ciuda-
danía. La crítica a la representación política se agrava cuando se invoca 
la aplicación de las medidas afirmativas y la paridad de género, ya que se 
ha asumido una relación mecanicista entre la presencia de las mujeres y 
la representación de sus intereses.

La relación no es sencilla, pues las legisladoras actúan dentro de una 
organización donde realizan sus actividades a través de estructuras, pro-
cesos, roles y reglas establecidas, de modo que se alinean a dichos ele-
mentos para lograr los objetivos de la organización. Por ende, surge la 
inquietud de saber si los elementos organizacionales como los aborda-
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dos aquí, puedan influir en el comportamiento activo de las legisladoras; 
bajo esa cavilación, se afirma que la RSM no depende únicamente de las 
capacidades y habilidades de las representantes, más bien, esta se com-
plementa y es ejecutada en ciertos espacios, procesos y roles dentro de la 
organización legislativa, tal y como lo menciona Yun (2018, p. 136), la 
representación sustantiva es el resultado de una serie de toma de deci-
siones organizacionales. 

Lastimosamente la imbricación entre lo organizacional y lo institu-
cional ha provocado que exista mayor atención en los factores institucio-
nales, mencionando de manera laxa y difusa a los factores 
organizacionales, incluso, llegan a darles un trato indistinto. Este vacío 
no debe ser subestimado, pues si las instituciones son importantes 
(March & Olsen, 1984, p. 738), los espacios en donde se constriñen y 
tienen aplicación también lo son, es decir, no solo importan los jugado-
res y las reglas del juego, también importa el campo de juego.

Justo, el presente trabajo trató de describir cómo las condiciones, ca-
racterísticas y elementos del campo de juego, lo que llamamos organiza-
ción, influye en los resultados del juego o, mejor dicho, en la 
representación activa a favor de las mujeres. Aunque se trata de una 
aproximación teórica, las manifestaciones implícitas o explicitas de la 
literatura hacia estos factores han arrojado que la estructura, la especia-
lización, la posición organizacional, la socialización organizacional, la 
cultura organizacional y la comunicación interfieren en el desempeño de 
la RSM. Conocer de los mismos sería el primer paso para comprender el 
desarrollo de la dinámica representativa en una organización como las 
legislaturas, los congresos o los parlamentos; del paso del comporta-
miento pasivo al activo, de la institucionalización de los procedimientos 
y prácticas a favor del género; pues tal como se ha convertido la paridad 
de género en un símbolo de la igualdad sustantiva, también se desea que 
la RSM sea una actividad habitual de la organización legislativa.
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